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1  OBJETO 

El objeto del presente documento es establecer las prescripciones técnicas a cumplir para 

el suministro, configuración y puesta en marcha de un robot autónomo que permita la 

realización automatizada de medidas espectrométricas y no espectrométricas, con 

equipos, software y sistemas de medida integrados, para la caracterización radiológica de 

áreas, materiales, contenedores, bultos de residuos radiactivos y paramentos y suelos, 

para la Empresa Nacional de Residuos Radiactivos S.A., S.M.E. (Enresa). 

2  ALCANCE 

El alcance del contrato es la adquisición por parte de Enresa de un robot cuadrúpedo 

autónomo con capacidades avanzadas de locomoción, dotado de brazo robótico en el que 

se puedan acoplar los equipos de medida que Enresa utiliza en los procesos de medida para 

caracterización de ambientes, materiales o superficies y terrenos.  

El robot debe, por tanto, poder cargar, desplazar y posicionar los equipos de medida de 

espectrometría Gamma que habitualmente emplea Enresa: 

- INa. 

- Br3La. 

Así como los equipos no espectrométricos para la realización de medidas de 

contaminación superficial (radiámetros, contaminámetros), de manera previamente 

programada, de tal forma que cubra el proceso global de medida de las siguientes 

estructuras: 

- Suelos, paredes y techos de contenedores ISO de 40 y 20 pies. 

- Paramentos. 

- Suelos y terrenos. 

- Materiales y grandes piezas  

- Contenedores y bultos de residuos radiactivos.  

El alcance de los trabajos incluye: 

- Desarrollo del brazo robótico y sistema de acople o montaje para sujeción de los 

equipos de medida a montar (según se indican en el Anexo 1). 

- Integración del software de medida de los equipos espectrométricos. 

- Suministro del robot completo, desarrollado como equipo autónomo de medidas 

para caracterización. 

- Configuración y puesta en marcha del equipo. 

- Formación para los operadores del equipo. 

- Preparación y suministro de la documentación técnica del equipo. 

- Servicio de clouding para gestión de los datos y control del equipo. 
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3  DESCRIPCIÓN DEL ALCANCE 

3.1 Características del equipo 

Como se ha indicado, el robot debe poder acoplar en su brazo robotizado el equipo para 

la medida, de manera autónoma, con capacidad para posicionarse en base a las 

coordenadas o rutas indicadas o previamente configuradas de forma que permita al 

detector o equipo de medida posicionarse y orientarse correctamente para realizar las 

medidas sobre los puntos configurados o superficie, paramento objeto, almacenando los 

valores medidos junto con su posición. Asimismo, esta plataforma robótica debe integrar 

el sistema funcional del software de medida de los equipos espectrométricos que monta, 

de manera que, de forma autónoma esté conectado o integrado el sistema de 

posicionamiento y el de realización de medidas, sin requerir la acción manual de un 

técnico u operario para iniciar / pausar, la toma de datos y realización de las medidas en 

los puntos o recorridos establecidos.  

Las características mínimas exigidas son las siguientes: 

- Robot cuadrúpedo autónomo con capacidades avanzadas de locomoción a 
diferentes niveles en edificios y terrenos, con brazo robótico integrado, con 
sistema de localización, capaz de moverse y operar de forma autónoma en 
interiores y exteriores, realizando medidas con los equipos acoplados (indicados 
en el anexo 1). 

- El régimen de trabajo debe ser de hasta 40 minutos (batería de 80% a 20%) con un 
tiempo de recarga total (de 20% a 80%) de la batería de no más de 40 minutos a 
25ºC.  Para preservar la vida útil de la batería, el robot debe llevar programado un 
aviso para que al llegar al 20% de batería se dirija a la estación de carga. 

- Batería extra que permita recarga mientras el robot está en funcionamiento. 

- Capacidad de moverse por superficies planas, rugosas e inclinadas hasta una 
pendiente de al menos un +/- 30% con el brazo robótico plegado. 

- Capacidad de subir y bajar escaleras con tramos rectos (sin curvaturas), con un 
escalón de hasta 20 cm de altura y mínimo 65 cm de ancho. Adicionalmente ha de 
ser capaz de salvar obstáculos (o un escalón único) de 30 cm de altura máxima 
sobre terreno plano. 

- Sensores a bordo del robot que permitan una alta precisión de la localización:  

o Cámara de navegación. Módulo de observación con cámara 360 grados y 
Pan, Tilt, Zoom (PTZ) con cámara 30x óptica full HD nocturna, Led de 
iluminación y cámara termográfica (opcional). 

o GPS de precisión centimétrica.  
o Inertial Measurement Unit, IMU. 
o 3D Light Detection and Ranging, Lidar para realizar el escáner del ambiente 

a medir, la precisión ha de ser de +/- 4cm hasta +/- 1cm  
o Sensor de profundidad. 
o Sensores de detección ante obstáculos y de seguridad.  
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- Carga de mapas 3D y uso para planificación de rutas sin la necesidad de escaneo o 
con unas medidas de comprobación.  

- El robot debe ser autónomo y estar programado para dirigirse automáticamente a 
la localización planificada, e iniciar la secuencia de actividades para la toma de 
medidas de forma autónoma. Dicha secuencia deberá, por tanto, haber sido 
programada en el robot previamente. Por ello, el robot no debe requerir la 
intervención del operador mientras duren sus actividades planificadas, salvo en 
caso de incidencia. 

- No se debe precisar de preparación previa de los espacios (sin necesidad de colocar 
dispositivos de reconocimiento), de manera que el robot pueda ir directamente a 
cualquier espacio del mapa precargado, por primera vez. 

- Medidas en interiores en suelos y en paramentos hasta una altura de 1,8 m 

- Medidas en exteriores, en terrenos y edificios hasta una altura de 1,8 m 

- Medidas estáticas en un mismo punto de medida con tiempo parametrizable. 

- Medidas dinámicas a una velocidad de 0,1 m/s o superior. 

- Mantenimiento de la distancia del detector al paramento o suelo durante la 
duración de las medidas dinámicas y estáticas 

- Precisión de localización del brazo robótico para la medida sobre el punto objeto: 
5 cm. 

- Precisión de localización del equipo para repetición de una misma medida en el 
mismo punto: 1 cm 

- Capacidad de planificación de ruta de medida para posicionamiento tanto de las 
medidas estáticas como de las dinámicas 

- Condiciones de medida en exteriores, debe ser capaz de soportar temperaturas de 
hasta 45ºC.  

- Sujeción para manejo de equipos portátiles de medida de la contaminación 
empleados habitualmente por Enresa, según se recoge en el anexo 1. 

- Comunicación del software del robot con los equipos portátiles de medida de 
contaminación. 

- Sujeción para manejo de equipos de medida de espectrometría Gamma tipo INa – 
BrLa habitualmente empleados por Enresa, según anexo 1. 

- Implementación del software de medida de los equipos de espectrometría Gamma 
en el software del robot, incluyendo la posibilidad de integrar medidas tomadas 
manualmente en el software del robot. 

- Base de datos de medidas con al menos la siguiente información: 

o ID Ruta de medida. 
o ID de la plataforma. 
o ID Detector. 
o ID Usuario. 
o Tabla y perfiles configurables de Usuarios. 
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o Tipo de medida, estática o dinámica. 
o Estructura y subestructura para medir. 
o Los puntos de medida (número y coordenadas). 
o Recorrido secuencial de medida o ruta planificada. 
o Planos de ubicación. 
o Tiempo de medida, hora de medida y fecha. 
o Valores de la medida. 
o Imagen de la estructura, subestructura y punto de medida (imagen real, 

fotográfica, o por nube de puntos).  
o Tabla de equipos de medida. 
o Imágenes (2D y 3D) reconstruidas de las superficies, estructuras medidas 

con mapa de color que indique los puntos y valores medidos sobre ellas.  

- Interfaz gráfica a través de un gemelo digital con datos aumentados indicando 
resultados de la medición a tiempo real 

- Gestión de la base de datos para edición, consulta e incorporación de nuevos datos. 

- Capacidad de exportación de datos y creación de informes/reportes de los datos 
de medida (a formatos Excel y pdf) 

- Disponer de una copia de seguridad desde una nube con la siguiente información:  

o Disponer de información del robot, así como la ubicación de las 
instalaciones. 

o Usuarios que tiene acceso al robot, roles y privilegios de operación, así 
como los datos de contacto. 

o Creación y edición de waypoints y rutas junto con las acciones y 
programación de estas.  

o  Mapas y planos de las estructuras y superficies a medir. 
o  Consulta y descarga de videos e imágenes 

- Los requisitos de ciberseguridad serán los siguientes:  

o Acceso a la nube con usuario y contraseña con validación de doble factor 
con teléfono móvil. 

o Certificados de seguridad en SSH (SSH-ca keys) 
o Para la red local wifi el cifrado es WPA2. 

- El robot deberá disponer de inteligencia artificial con las siguientes capacidades:  

o Detección de obstáculos en el entorno de la medida. 
o Envío de alarmas al software de control. 

- El Robot debe disponer de una base de recarga o Dock Station para recarga 
automática, con al menos conexión a la red wifi o ethernet. La recarga del equipo 
se realizará de forma autónoma por éste, posicionándose en la estación de carga 
cuando el nivel de batería así lo requiera (min. 20%) y retomando su 
posicionamiento y operación automáticamente una vez completada la recarga.  

- Se deben de disponer de accesorios para prevenir la potencial contaminación del 
robot, por contacto con el suelo potencialmente contaminado o por estar 
inmersos en ambientes con partículas contaminadas en suspensión.  
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- El robot debe llevar incorporado un dispositivo de tinta para marcar las superficies 
medidas, y permitir su trazabilidad, siempre y cuando la configuración de peso final 
lo permita 

3.2 Brazo Robótico 

El contratista deberá desarrollar un brazo robótico para poder realizar las tareas de medida 

requeridas en objetos, paramentos, suelos y terrenos. El diseño de este brazo incluirá por 

tanto el correspondiente diseño del acople a emplear para montar los tipos de detectores 

que utiliza Enresa para tomar las medidas (de características indicadas en el Anexo I).  

El brazo robótico estará dotado de al menos 6 grados de libertad con capacidad de portar 

los dos tipos de equipo de medida que utiliza Enresa, con una capacidad de carga de hasta 

5Kg, para medidas de superficies, con una elevación del sensor de hasta 1,8 m. En el anexo 

1 se detallan las características básicas de los equipos que el brazo robótico debe poder 

cargar. 

Para medida de terrenos y suelos, se deberá considerar el acople del detector de manera 

adecuada y de forma que quede fijo y estable que permita que el detector realice la medida 

a una distancia de entre 25 y 50 cm de la superficie, en cualquier caso, asegurando un área 

de medida de suelo de 1 m2 sin interferencia de la plataforma del propio equipo en las 

medidas radiológicas. 

3.3 Configuración y puesta en marcha del equipo 

Una vez el robot ha sido desarrollado, se deberá configurar para su correcto 

funcionamiento en PDC CN SMG, para lo que se requiere: 

- Escaneo de un contenedor de prueba a medir. 

- Configurar y crear una ruta de medida en el programa del equipo para su operación 

en modo autónomo, incluyendo definición de los trabajos de medida /áreas a 

medir. 

- Comprobar las comunicaciones con la nube (servicio de clouding) y dispositivos 

periféricos requeridos. 

- Comprobar las comunicaciones con los equipos de medida y el software asociado. 

- Dejar el robot a punto para poder realizar una medida real autónoma de un 

contenedor o zonas seleccionadas. 

Para la puesta en marcha se verificará: 

- Realizar los procesos de medida planificados de un paramento, de un contenedor 

estándar empleado por la instalación para la gestión de residuos radiactivos o 

contenedor ISO de prueba, tanto de manera programada autónoma configurando 

previamente la ruta y los parámetros de medida, como en modo manual. 
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- Comunicación o integración del software de medida con el software de 

movimiento o posicionamiento del equipo.  

- El correcto funcionamiento del proceso global de medida definido: correcto 

desplazamiento a la zona, correcto posicionamiento y acople del detector 

montado en el brazo, orden de medida a través del software de medida integrado, 

capacidad de medida en dinámico a velocidad de 10 cm/s y comprobación de la 

correcta marcación/identificación de puntos calientes sobre la superficie medida. 

- Correcta introducción de todos los datos en la base de datos. 

- Verificación de los valores medidos junto con los resultados finales obtenidos. 

- Visualización de los mapas de configuración creados y de los resultados de las 

medidas. 

- Prueba de recarga de la batería del equipo, con envío a su base de carga y retome 

de las medidas en el punto en el que se quedó.  

- Exportación de los datos (medidas, coordenadas, dimensiones) a archivo Excel y 

reports en .pdf.   

La garantía de la asistencia técnica en remoto será por un periodo de (24) meses o el 

ofertado por el contratista, en su caso, de un año adicional. 

3.4 Formación de los operadores del equipo 

El contratista dispondrá de un Manual de formación donde se detallará el contenido de los 

dos procesos de formación a realizar: 

- En las instalaciones del contratista previamente al suministro, con una duración de 

3 jornadas de trabajo (24 horas) y al menos el siguiente contenido: 

o Operación del robot y rutinas a realizar, para el modo manual y autónomo. 

o Detectores, alarmas, parámetros de operación. 

o Manejo y capacidades del software. 

o Operaciones diarias de mantenimiento. 

o Copias de seguridad. 

o Solución de problemas. 

- Una vez realizado el proceso de puesta en marcha en PDC CN SMG, se realizará una 

formación en la instalación con una duración de 7 jornadas de trabajo (56 horas 

dentro del horario habitual en la instalación) y el mismo contenido al anterior, 

añadiendo los siguientes aspectos: 

o Creación de rutas de medida reales. 

o Configuración de los parámetros y modos de medida (en función del 

detector montado) 

o Realización de medidas, en modo autónomo según la configuración 

realizada y en modo manual. 
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o Envío del robot a la estación de carga y de vuelta a su última posición de 

medida para continuar la operación.  

o Visualización de los resultados, datos y mapas de salida. 

Se dispondrá de la correspondiente documentación previamente a las sesiones de 

formación. 

El contratista emitirá los correspondientes certificados de aptitud y aprovechamiento de 

la formación. 

3.5 Preparación y suministro de la documentación técnica de aplicación 

En la reunión de lanzamiento el contratista proporcionará un cronograma de las 

actividades a realizar, que incluirá las fechas de entrega de la documentación prevista en 

el apartado 6 del presente pliego, que será siempre previa a que se realice la actividad a la 

que se refiere.   

3.6 Garantía de Calidad 

Los trabajos para los que se solicita oferta son de nivel III de calidad de acuerdo con la 

graduación de requisitos de Garantía de Calidad de Enresa, por lo que los trabajos que 

realice el contratista se realizarán al amparo de un sistema de calidad que cumpla como 

mínimo con los requisitos establecidos en la norma UNE-EN ISO 9001:2015 o análoga. 

Se elaborará un procedimiento que describa el plan de pruebas de puesta en marcha que 

garantice la adecuación y cumplimiento de todas las características del equipo recogidas 

en el p.3.1. Este plan de pruebas dará cumplimiento a lo indicado en el p. 3.3. Se elaborará 

el correspondiente informe de ejecución de pruebas de puesta en marcha. 

El contratista entregará a la finalización de los trabajos un Dossier final de Calidad, que 

incluirá como mínimo: 

• Procedimiento que describa el plan de pruebas de puesta en marcha. 

• Informe de ejecución de las pruebas de puesta en marcha. 

• Certificados de aprovechamiento de la formación del personal. 

• Cuando aplique, registros de No Conformidades cerrados. 

• Manual de usuario del equipo, aceptado previamente por Enresa. 

• Manual de mantenimiento y chequeos periódicos, previamente aceptado por 

Enresa. 

• Especificaciones técnicas de los componentes. 
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3.7 Protección Radiológica 

El equipo que acceda a zona controlada en la CN SMG será Profesionalmente Expuesto y 

estará sometido al Manual de Protección Radiológica en vigor en la Instalación, así como 

a los procedimientos en los que se desarrolla. Deberá utilizar el equipo de protección que 

aplique en cada caso, someterse a los controles que se definan, así como tener actualizado, 

el Carnet Radiológico del CSN. 

En particular, se deberán cumplir los requisitos establecidos para "trabajador 

profesionalmente expuesto" en el Reglamento sobre Protección Sanitaria contra las 

Radiaciones Ionizantes (R.D. 783/2001, de 6 de julio). 

Para trabajos en zona controlada, deberán seguirse las siguientes normas de obligado 

cumplimiento: 

La Sección de Protección Radiológica del PDC CN SMG tiene establecidas unas normas para 

el acceso de personas a Zona Controlada. El Contratista vendrá obligado a cumplir dichas 

normas, así como las medidas que dicha sección recomiende vistas las características del 

trabajo a ejecutar (vestuario, protecciones, tiempos de permanencia, etc.) 

Para el desarrollo de sus servicios dentro de Zona Controlada el contratista deberá cumplir 

las normas establecidas por la legislación española vigente, las propias de la Central 

contenidas en el Manual de Protección Radiológica y toda otra normativa o procedimiento 

del PDC CN SMG emitido para el mejor control de los trabajos en dicha zona. 

Enresa suministrará al personal que trabaje en Zona Controlada la vestimenta y medios de 

Protección Radiológica necesarios. 

4  EQUIPO DE TRABAJO 

El equipo mínimo de trabajo dedicado a la ejecución del contrato estará compuesto por 

cuatro técnicos que cumplirán con los requisitos de titulación y experiencia requeridos en 

el apartado de Solvencia Técnica del Anexo 1: Cuadro de características del Pliego tipo de 

Cláusulas Administrativas. 

Uno de los técnicos actuará como coordinador del contrato, quien controlará y garantizará 

la correcta ejecución de los trabajos establecidos en el alcance del contrato y será el 

interlocutor con Enresa en las labores de seguimiento y control de éste.  

5 SEGUIMIENTO DE LOS TRABAJOS 

Al inicio del contrato se mantendrá una reunión de lanzamiento en la que el contratista 

facilitará un programa de los trabajos a realizar. 

Durante la fase de diseño y fabricación del equipo y brazo robótico, es importante 

planificar los trabajos de programación para la comunicación con los equipos y software 
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de medida que Enresa dispone. Se requiere que el software esté totalmente desarrollado 

en la etapa de configuración y puesta en marcha del equipo. 

Se realizarán las reuniones de seguimiento que tanto Enresa como el contratista acuerden 

para el buen desarrollo del proyecto. 

Igualmente, la configuración y puesta en marcha debe demostrar el correcto 

funcionamiento del equipo, que deberá ser debidamente documentado. 

6 DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO 

El contratista deberá entregar la siguiente documentación: 

En la reunión de lanzamiento: 

- Cronograma general de las actividades a realizar, con las fases, hitos y 

entregables del contrato. 

- Declaraciones responsables de tratamiento de datos y archivos de Enresa y 

sus instalaciones. 

Tras el desarrollo del brazo robotizado: 

- Especificaciones técnicas. 

A la entrega del robot: 

- Manual de Usuario del equipo con el brazo robótico. 

- Manual de mantenimiento y chequeos periódicos. 

- Documentación de la configuración y puesta en marcha. 

- Alcance y descripción del funcionamiento del servicio de clouding para 

control y gestión de datos. 

- Documentación de las sesiones de formación a realizar. 

A la finalización de los trabajos: 

- Dossier final de calidad. 

Adicionalmente, el contratista tendrá que gestionar los trámites de acceso a PDC DN SMG, 

donde se suministrará el equipo. A tal fin se facilitará el contacto con el servicio de 

administración de la instalación, para que le sean transmitidos los requisitos de 

documentación relativa a los aspectos laborales, tributarios y médicos necesarios. 

El contratista se responsabiliza del estricto cumplimiento de las obligaciones en materia 

de seguridad y salud en el trabajo, de las que será debidamente informado. 
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ANEXO 1: CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS DE MEDIDA A ACOPLAR EN EL BRAZO 

ROBÓTIZADO  
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